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INTRODUCCIÓN

Las reformas al Sistema de Salud Mexicano (SSM) iniciadas en 2019 redefinieron la or-
ganización de la atención a la población sin seguridad social con la eliminación del Sis-
tema de Protección Social en Salud (SPSS) y la creación del Organismo Público Descen-
tralizado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS Bienestar). Este proceso implicó una recentralización de funciones previamente 
asignadas a los gobiernos estatales, quienes tuvieron la opción de adherirse o no al nuevo 
esquema institucional. En el modelo adherido, las entidades federativas transfieren al 
IMSS Bienestar su infraestructura, personal y recursos presupuestales, y la operación de 
los servicios. En contraste, en el modelo no adherido, los gobiernos estatales mantienen 
dichos recursos y asumen la responsabilidad de garantizar la gratuidad y el acceso uni-
versal a los servicios, financiados mediante transferencias federales canalizadas a través 
del IMSS Bienestar (1).

Martín Solano Lira, Hospital Comunitario Vícam Switch, Sonora.
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Tabla 1. Áreas de evaluación, según las funciones y subfunciones de los sistemas de salud, 
según el HSPA (4).

El inicio de una nueva administración federal en 
2024 constituye una oportunidad para revisar la 
trayectoria de la reforma, identificar áreas de mejo-
ra y orientar su consolidación hacia un sistema más 
equitativo, eficiente y articulado. En este marco, el 
presente trabajo se propone examinar la política de 
salud en México iniciada en 2019, mediante un aná-
lisis crítico de los avances y desafíos en el subsiste-
ma dirigido a la población sin seguridad social. Di-
cho examen se realiza a la luz de cómo el Programa 
Sectorial de Salud 2025–2030 (PSS) incorpora estos 
retos en las estrategias de política propuestas para su 

superación (2). El análisis se sustenta en el marco del 
Health Systems Performance Assessment (HSPA) 
de la Organización Mundial de la Salud (OMS) (3), el 
cual permite vincular el desempeño de las funciones 
del sistema de salud con el logro de sus objetivos, a 
partir de la identificación de áreas de evaluación para 
cada subfunción (Tabla 1).

En las siguientes secciones se describen y discuten 
los avances y desafíos observados en cada función, 
así como su vinculación con los objetivos y estrate-
gias planteados en el PSS. 

Función

Política y visión

Voz de los actores

Información e inteligencia

Legislación y regulación

Personal de salud

Subfunciones Áreas de evaluación

Gobernanza

Existencia de colaboración multisectorial

Calidad de la colaboración multisectorial

Existencia en forma escrita y rastreable

Participación de las partes interesadas en la 
formulación de políticas

Prioridad política para la participación

Recopilación de datos relevantes

Decisiones basadas en evidencia

Capacidad para legislar

Garantizar el cumplimiento de la legislación

Disponibilidad del personal de salud

Distribución de la fuerza laboral

Educación de la fuerza laboral
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METODOLOGÍA

Se realizó un análisis documental enfocado en la po-
lítica de salud implementada en México durante el 
periodo 2019–2024. La recolección de información 
comprendió fuentes oficiales como documentos 
normativos, reportes gubernamentales, estadísticas 
nacionales y literatura académica especializada, se-
leccionadas por su pertinencia para valorar la im-
plementación y desempeño del subsistema dirigido 
a la población sin seguridad social. El análisis se es-
tructuró a partir del marco del HSPA, empleando 
sus funciones y subfunciones como categorías de 
análisis. La información extraída de los documen-
tos se analizó conforme a las áreas de evaluación 
definidas en el marco HSPA (Tabla 1).

El proceso analítico se desarrolló en dos etapas. 
Primero, se realizó una sistematización de la 
información recopilada, clasificándola según las 
categorías del marco. Posteriormente, se aplicó un 
enfoque de síntesis narrativa y comparativa para 
identificar avances, desafíos y brechas en cada 
función y subfunción del sistema. Finalmente, dichos 
hallazgos fueron contrastados con las estrategias 
planteadas en el PSS, con el fin de analizar en qué 
medida responde a los retos identificados en la 
reforma iniciada en 2019.

El presente estudio se realizó con base en infor-
mación pública y documentada, sin involucrar da-
tos personales ni sujetos humanos, respetando los 
principios de integridad académica; por lo tanto, no 
requirió consentimiento informado.

Recaudación

Mancomunación

Salud pública

Atención primaria

Atención de especialidad

Financiamiento

Prestación de 
servicios

Fármacos y consumibles

Infraestructura y  
equipamiento médico

Generación de 
recursos

Disponibilidad de infraestructura y  
equipo médico

Distribución de infraestructura y  
equipamiento médico

Mantenimiento de infraestructura y  
equipos médicos

Disponibilidad de productos farmacéuticos  
y consumibles

Distribución de productos farmacéuticos y 
consumibles

Fondos suficientes

Fondos estables

Aumento equitativo de ingresos

Mancomunación equitativa

Equidad

Seguridad

Efectividad

Acceso
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Programa Sectorial de Salud 2025-2030

El PSS busca consolidar un sistema de salud univer-
sal y equitativo, con el IMSS Bienestar como eje de 
atención para la población sin seguridad social. Sus 
seis objetivos priorizan la cobertura integral, la cali-
dad en los servicios, el abasto oportuno de insumos y 
la modernización digital (2). La Tabla 2 resume sus 
objetivos, estrategias y líneas de acción.

Tabla 2. Objetivos, estrategias y líneas de acción del PSS 2025-2030. 

Objetivo

Consolidar IMSS Bienestar; 
Articulación interinstitucional; 
Modelo integral y sin gasto

Estrategias clave Líneas de acción principales

Garantizar el acceso 
universal a los 
servicios de salud

Paquete garantizado; Convenios; 
Referencia/contrarreferencia; 
Expansión infraestructura; 
Sostenibilidad financiera

Disponibilidad continua; 
Eficiencia; Protocolos de calidad; 
Formación especializada

Incrementar la 
capacidad resolutiva 
y calidad de atención

Extensión horarios; Protocolos de 
seguridad; Becas especialistas; 
Herramientas digitales; Incentivos 
en zonas deficitarias

Modelo integrado de 
planeación y distribución; 
Surtimiento oportuno; Receta 
electrónica

Garantizar entrega 
oportuna de 
medicamentos e 
insumos

Plataforma gestión insumos; 
Farmacias del Bienestar; Receta 
interoperable; Entregas domiciliarias; 
Supervisión y auditoría

Vacunación universal; 
Prevención enfermedades; 
Enfoque intersectorial

Mejorar promoción de 
la salud y prevención

Calendario vacunación digital; 
Detección temprana; Estrategias 
comunicación; Coordinación 
intersectorial; Protocolos zoonosis

Gobernanza centralizada; 
Salud digital; Investigación

Fortalecer integración 
y modernización del 
sistema

Intercambio servicios; Expediente 
clínico electrónico; Telemedicina; 
Digitalización trámites; Fondos 
investigación

Consolidar SNSSP; Atención 
primeros 1 000 días; Cuidados 
integrales; Equidad y derechos 
humanos

Reducir brechas 
en poblaciones 
vulnerables

Programas materno-infantiles; 
Centros mayores; Atención 
indígenas/rurales; Acciones 
migrantes/discapacitados; 
Evaluación equidad

1.

2.

3.

4.

5.

6.
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Avances y desafíos en las funciones del 
SSM a partir de las reformas

Los avances y desafíos identificados según el 
HSPA, así como el abordaje del PSS se resumen 
en la Tabla 3, y se desarrollan posteriormente, 
función por función.

Tabla 3. Avances, retos y abordaje del PSS
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Tabla 4. Gobernanza en documentos clave del SSM.

Gobernanza

La gobernanza constituye un componente central 
del sistema de salud, al garantizar marcos de polí-
ticas estratégicas, supervisión eficaz, formación de 
coaliciones, regulación, diseño del sistema y ren-
dición de cuentas, actuando como facilitadora de 
todas las demás funciones (2). Durante la imple-
mentación de la reforma iniciada en 2019, se ob-
servaron avances relevantes en la formalización de 
una política nacional de salud, reflejada en docu-
mentos programáticos claros, un modelo de aten-
ción definido y una visión normativa orientada a la 

gratuidad y equidad (Tabla 4). Asimismo, se han 
fortalecido la información y la inteligencia para la 
toma de decisiones mediante un Sistema Nacional 
de Inteligencia en Salud (5). 

No obstante, persisten desafíos significativos en las 
subfunciones de gobernanza relacionadas con la 
participación de los actores, la legislación y regula-
ción, así como la coordinación intersectorial. No se 
identificaron mecanismos que promuevan la parti-
cipación de actores diversos en la toma de decisio-
nes y, aunque la normativa declara la intención de 
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coordinarse con otras dependencias, no se especifi-
can instrumentos concretos para su materialización 
(12). En materia de legislación y regulación, aunque 
la política plantea fortalecer a la SSa como ente rec-
tor y garante del derecho a la salud (1), no establece 
garantías ni instrumentos que hagan efectivas estas 
responsabilidades. Adicionalmente, el decreto que 
crea al IMSS Bienestar lo define como no sectorizado 
de la SSa, lo que limita su integración funcional (13).

El PSS propone estrategias explícitas para mejorar la 
participación de actores, fortalecer la coordinación 
intersectorial y garantizar la efectividad de la regula-
ción y supervisión del sistema. Entre los objetivos 1 y 
5 se incluyen el establecimiento de mecanismos efi-
caces de coordinación interinstitucional e intersecto-
rial, el fomento de la participación de la sociedad y la 
transparencia en la gestión del sistema, así como el 
fortalecimiento de las capacidades técnicas y opera-
tivas de las instituciones del sector salud (Tabla 3).

Generación de recursos

La función de generación de recursos asegura que 
el sistema de salud cuente con los insumos nece-
sarios, incluyendo personal, infraestructura, equi-
pamiento, medicamentos y consumibles, conside-
rando tanto su disponibilidad y distribución como, 
en el caso del personal, la formación y capacitación 
continua (3). Entre 2019 y 2024, se observaron 
avances en la consolidación de recursos humanos, 
particularmente mediante la basificación del per-
sonal contratado en condiciones precarias hereda-
do del SPSS (14) y la contratación de especialistas 
nacionales y extranjeros, con el objetivo de cubrir 
43 especialidades en 54 hospitales de 13 entidades 
federativas (15). La formación de profesionales se 
fortaleció con la creación del Sistema de Univer-
sidades para el Bienestar “Benito Juárez” en 12 
estados y de la Universidad de la Salud (UNISA), 
actualmente en expansión nacional (16). En 2021 
se instituyó el Sistema Educativo de Salud para 

Karla Bautista Celestino, San Quintín, Chiapas.
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el Bienestar (SiESABI), centrado en la educación 
continua y ofreciendo cursos presenciales, virtua-
les, seminarios y telementorías, integrando conte-
nidos de otras plataformas (17). 

Se observaron avances en infraestructura y equi-
pamiento mediante la implementación de un pro-
grama anual de mantenimiento y la realización de 
diagnósticos y rehabilitaciones en hospitales (10). 
Se introdujo un enfoque participativo a través de 
comités comunitarios que identifican necesidades 
locales (18), y se definió una planificación estraté-
gica nacional mediante el MAS-BIENESTAR (19). 
A pesar de estos progresos, persisten desafíos im-
portantes, especialmente en la disponibilidad y dis-
tribución equitativa de recursos humanos, equipa-
miento e insumos, con brechas regionales marcadas 
en zonas rurales e indígenas que limitan el acceso 
efectivo a los servicios de salud (20,21).

En relación con fármacos y consumibles, se registra-
ron avances en los esquemas de adquisición interna-
cional mediada por la Oficina de las Naciones Unidas 
de Servicios para Proyectos (UNOPS), generando un 
beneficio económico de aproximadamente 10,000 
millones de pesos entre 2020 y 2022 (22,23). 

Se inició la creación del Centro Mezclas Metropoli-
tano, destinado a atender necesidades oncológicas 
de ocho hospitales, incluidos institutos de alta es-
pecialidad (24), y se inició la rehabilitación y for-
talecimiento de los Laboratorios de Biológicos y 
Reactivos de México (BIRMEX) (25). Sin embargo, 
persistieron desafíos relacionados con la coordi-
nación con proveedores de administraciones ante-
riores, causando demoras y la necesidad de nuevas 
gestiones para asegurar el suministro (26), y entre 
2020 y 2022, BIRMEX no produjo biológicos debi-
do a medidas de seguridad emitidas por la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS) (27). 

El PSS busca atender estas brechas mediante estra-
tegias para la expansión y equidad en la distribución 
del personal, infraestructura y equipamiento, así 
como la mejora de la gestión y abastecimiento de fár-
macos y consumibles. Estas acciones se presentan en 
los objetivos 1, 2 y 3 que incluyen el fortalecimiento 
de la capacidad institucional para garantizar recur-

sos humanos competentes y distribuidos de manera 
equitativa, el desarrollo y mantenimiento de infraes-
tructura y equipamiento adecuados, y la consolida-
ción de sistemas eficientes de abastecimiento y con-
trol de medicamentos e insumos (Tabla 3).

Financiamiento 

La función de financiamiento comprende las accio-
nes destinadas a recolectar, asignar y gastar recur-
sos para garantizar la operación del sistema de salud 
(3). La implementación del nuevo modelo del IMSS 
Bienestar incrementó el gasto público dirigido a la 
población sin seguridad social y estabilizó los flujos 
financieros. Desde 2018, se han asegurado aporta-
ciones anuales crecientes de recursos federales y es-
tatales, sin posibilidad de ser inferiores al año pre-
vio, lo que permitió reducir la brecha entre el gasto 
en población con seguridad social, que pasó del 
57.7% al 52.2%, y la población sin seguridad social, 
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que aumentó del 42.3% al 47.8% en 2022. Asimis-
mo, se elevó el gasto público en salud de 528,385 a 
620,966 millones de pesos constantes de 2013 (28). 
Otro avance ha sido la mancomunación de fondos: 
IMSS Bienestar se financia con impuestos genera-
les, sin cobro directo a las personas usuarias (13), y 
requiere que los estados aporten al menos el 11% de 
los recursos transferidos al Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI), destinado a cubrir enferme-
dades de alto costo, infraestructura y abastecimien-
to de insumos (1).

No obstante, persisten desafíos importantes en 
esta función. Aunque se prevé financiamiento es-
table e incremental, el modelo histórico no asegu-
ra recursos suficientes para cubrir plenamente el 
catálogo de enfermedades ni la población objetivo, 
debido a la ausencia de métodos sistemáticos de 
proyección de costos, lo que puede perpetuar dé-
ficits previos a la reforma (1, 29). Además, pese al 

aumento del gasto para la población sin seguridad 
social, la asignación per cápita no ha crecido, pro-
bablemente como resultado del aumento simultá-
neo de la población objetivo. 

El PSS plantea estrategias dirigidas a superar estas 
limitaciones mediante un enfoque integral de finan-
ciamiento que busca garantizar recursos suficientes 
y sostenibles para la atención de la población sin 
seguridad social. Entre las acciones previstas se in-
cluyen, en el objetivo 1 y de manera transversal, el 
fortalecimiento de mecanismos de estimación y pro-
yección de costos, la optimización de la asignación de 
recursos, la consolidación de la mancomunación de 
fondos, y la promoción de una distribución más equi-
tativa del gasto público dentro del sector (Tabla 3).

Prestación de servicios 

La función de prestación de servicios se refiere a 
la combinación de insumos en un proceso de pro-
ducción organizado que da lugar a una serie de 
intervenciones, evaluadas en términos de acceso, 
efectividad, seguridad y equidad (3). La política 
implementada desde 2019 propone la prestación 
gratuita de servicios conforme al MAS-BIENESTAR 
(13); establece la transición hacia equipos de salud 
organizados en torno al modelo de Atención Prima-
ria de Salud (APS) y hacia Redes Integradas de Ser-
vicios de Salud (RISS), con participación comunita-
ria orientada a promover la equidad entre sectores 
y comunidades (19), y la creación del Sistema Na-
cional de Salud Pública (SNSP) para la articulación 
y coordinación de las acciones de salud colectiva del 
sector entre los distintos niveles de gobierno (30), 
mientras que la inclusión de la medicina tradicional 
en el sistema de salud permite regular, integrar y 
certificar a los proveedores, fomentando la equidad 
con un enfoque intercultural (31).

A pesar de estos avances, persisten desafíos en la 
prestación de servicios. Un obstáculo central ha sido 
el desconocimiento del derecho a la atención sin afi-
liación, lo que contribuyó a que aproximadamente 
15.6 millones de personas se consideren sin acceso 
a servicios de salud, afectando principalmente a la 
población sin seguridad social y de bajos recursos 
(32). Para enfrentar esta barrera, se han iniciado 
procesos de credencialización de beneficiarios 

Foto: Ricardo Santos Cervantes, Unidad Médica Móvil, 
Chiotic, Chamula, Chiapas.
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(33). Otros desafíos incluyen los largos tiempos 
de traslado y espera, que en IMSS Bienestar pro-
median entre 51 y 56 minutos, frente a 33 mi-
nutos en el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), factores que han disminuido la utilización 
de los servicios públicos y generado que en 2022 el 
60.5% de esta población recurriera al sector priva-
do, incurriendo en gasto de bolsillo, considerado un 
factor de inequidad (20).

El PSS propone estrategias para atender estos 
desafíos en los objetivos 1, 2, 4 y 6, mediante la 
expansión del acceso efectivo a los servicios, el 
fortalecimiento de la atención primaria y la conso-
lidación de RISS, con un enfoque comunitario que 
prioriza la equidad territorial y poblacional. Plan-
tea la promoción de mecanismos de información y 
sensibilización sobre los derechos de la población 
a recibir servicios gratuitos; la reducción de tiem-
pos de espera mediante optimización de procesos y 
la mejora de la infraestructura y la logística de los 
servicios (Tabla 3).

DISCUSIÓN Y CONCLUSIÓN

El inicio de un nuevo ciclo gubernamental representa 
una oportunidad para consolidar los avances 
alcanzados y abordar las limitaciones identificadas 
durante la primera etapa de implementación 
de las reformas de 2019. La transición hacia el 
IMSS Bienestar ha generado transformaciones 
en la organización, financiamiento y prestación 
de servicios dirigidos a la población sin seguridad 
social, sentando las bases para avanzar en 
equidad, eficiencia y cobertura universal. Estas 
modificaciones, sin embargo, también evidencian 
desafíos estructurales que limitan el impacto pleno 
de las reformas, lo que subraya la necesidad de un 
enfoque integral para su consolidación.

En términos de gobernanza, si bien se ha formaliza-
do una política nacional con visión clara y modelos 
de atención definidos, persisten limitaciones en la 
inclusión de actores clave en la toma de decisiones, 
la falta de mecanismos institucionalizados para la 
participación social y la débil coordinación inter-
sectorial. El PSS ofrece un marco prospectivo para 
superar estos retos, mediante la consolidación de la 

rectoría sanitaria, la promoción de espacios de par-
ticipación plurales y la mejora de los mecanismos 
de coordinación interinstitucional, buscando una 
gobernanza más operativa, inclusiva y efectiva.

En cuanto a la generación de recursos, se han logra-
do avances importantes en la basificación del perso-
nal, la contratación de especialistas, la expansión de 
la formación profesional y la rehabilitación de in-
fraestructura. Sin embargo, persisten déficits histó-
ricos y desigualdades territoriales en la distribución 
de personal, camas y equipamiento, particularmen-
te en zonas rurales e indígenas. Las brechas en la 
disponibilidad de fármacos y consumibles, así como 
la necesidad de fortalecer la planificación y asigna-
ción estratégica de recursos, continúan limitando el 
acceso efectivo a los servicios. El PSS propone es-
trategias para fortalecer la planificación nacional, 
garantizar la distribución equitativa de recursos 
y optimizar los mecanismos de abastecimiento de 
medicamentos e insumos, asegurando la cobertura 
y equidad territorial.

En materia de financiamiento, se ha incrementado 
el gasto público destinado a la población sin seguri-
dad social y se han estabilizado los flujos financieros 
mediante aportaciones federales y estatales crecien-
tes, así como la mancomunación de fondos a través 
del FONSABI. No obstante, el mantenimiento de un 
esquema histórico sin mecanismos de proyección 
de costos ni incremento per cápita reproduce in-
equidades entre instituciones y grupos poblaciona-
les. El PSS plantea estrategias orientadas a garan-
tizar la suficiencia presupuestaria y la distribución 
de recursos basada en necesidades, estimaciones 
poblacionales y metas de resultados, promoviendo 
un financiamiento más equitativo, eficiente y trans-
parente que contribuya a reducir desigualdades es-
tructurales.

En relación con la prestación de servicios, la eli-
minación de cuotas de afiliación y la atención ba-
sada en redes integradas con enfoque comunitario 
representan avances frente al modelo previo. Sin 
embargo, persisten barreras de acceso que reducen 
la utilización de los servicios públicos y aumentan 
la dependencia del sector privado, generando gasto 
de bolsillo y reforzando inequidades. El PSS busca 
abordar estos desafíos mediante la expansión del 
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acceso efectivo, la consolidación del primer nivel 
de atención, la optimización de la gestión opera-
tiva de las unidades de salud y la promoción de la 
educación, fortaleciendo el ejercicio del derecho a 
la atención gratuita y la equidad en la provisión de 
servicios.

Finalmente, aunque las reformas de 2019 han per-
mitido avanzar en la cobertura de la población his-
tóricamente excluida, no han resuelto la segmen-
tación funcional del sistema de salud ni la falta de 
integración de las instituciones públicas y privadas 
(34). Alcanzar plenamente los objetivos de equidad 
y eficiencia requiere consolidar una estrategia inte-
gral que articule gobernanza efectiva, generación y 
distribución equitativa de recursos, financiamien-
to suficiente y sostenible, y prestación de servicios 
accesible y de calidad. El PSS incorpora estrategias 
relevantes para atender los principales retos del sis-
tema, avanzando en gobernanza, financiamiento, 
generación de recursos y prestación de servicios. 
En este sentido, el PSS constituye una hoja de ruta 
orientada a superar las limitaciones identificadas, 
promover la integración funcional y territorial del 

sistema y transformar las reformas en una mejora 
sustantiva y sostenible del sistema de salud mexi-
cano.  De cara a 2030, los principales desafíos se-
rán consolidar la integración funcional del sistema, 
garantizar la suficiencia y sostenibilidad financiera 
y fortalecer un modelo de atención primaria reso-
lutivo, capaz de garantizar acceso efectivo, equidad 
territorial y calidad en la prestación de servicios. 

Este trabajo ofrece un marco conceptual sólido y 
una visión clara de las funciones del sistema de sa-
lud mexicano y sus desafíos de gobernanza. Si bien 
el análisis no incluye evidencia cuantitativa ni eva-
luaciones longitudinales, aporta un acercamiento 
reflexivo que permite identificar áreas críticas de 
mejora y orientar la discusión sobre políticas públi-
cas hacia mayor equidad, eficiencia y articulación. 
Su principal contribución radica en el análisis con-
ceptual y contextual del modelo IMSS Bienestar, lo 
que lo convierte en una referencia útil para el deba-
te académico y para la formulación de políticas, al 
mismo tiempo que señala la importancia de estu-
dios futuros que profundicen en los aspectos empí-
ricos y comparativos. 

Foto: Ricardo Santos Cervantes, Puebla.
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